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UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

 

Zona: Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ámbito de influencia: Centro de Mediación y Métodos Alternativos de Abordaje y Solución de 

Conflictos del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- 

Ciudad: Ciudad autónoma de Buenos Aires 

País: Argentina 

Dirección: Av. Pte. Julio A. Roca 516; 9º Piso. CABA. Argentina.- 

Teléfonos: (54-11) 4014-6147 / 5845 (Dra. Susana Velazquez)  

                  (54-11) 4008-0284 (Dr. Daniel Fábregas) 

Email: svelazquez@jusbaires.gov.ar / dfabregas@jusbaires.gov.ar 

 

TEMPORALIDAD 

 
 
Incubación del proyecto:  

Durante el año 2010 las áreas de Estadística y Mediación del Consejo de la Magistratura de la CABA, 

frente al cada vez más masivo requerimiento del servicio de mediación vieron la necesidad de 

implementar una manera objetiva de medir la calidad de la prestación, así se diseñó un Manual de 

Calidad que contempla las mejores prácticas que a criterio de la conducción del área de mediación 

debían  verificarse a efectos de prestar un servicio eficaz y eficiente. En consecuencia, las 

autoridades del Consejo ordenaron su implementación y aprobaron el Manual de Calidad, mediante 

la Res. Nº 6 / 2010, de fecha 1º de noviembre de 2010,  de la entonces Comisión de Fortalecimiento 

Institucional.-  

Etapas:  

Durante el año 2011 las áreas técnicas de Estadísticas y Mediación procedieron a elaborar las 

herramientas de soporte para su implementación: diseño del instrumento de recolección de datos 

empíricos y construcción de la base de datos para el registro de la información relevada; como así 

también la selección y capacitación de los recursos humanos afectados a las tareas de observación y 
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registros de datos. Durante el año 2012 se realizó el trabajo de campo mediante la observación 

directa de las mediaciones y la recolección de datos. Asimismo, se procedió a la ponderación y 

procesamiento de las prácticas relevadas, posibilitando la obtención del ICOM global como así 

también el desempeño en áreas específicas, lo que permitió identificar los puntos de mejora y 

establecer un orden de prioridades para actuar sobre los mismos.- 

Fase en la que se encuentra:  

Como ya se señalara se ha obtenido el primer ICOM, en virtud del mismo durante el año en curso se 

han tomado acciones desde las autoridades para comenzar a mejorar aquellos aspectos que 

presentaron mayores dificultades. Asimismo y toda vez que este modelo permite establecer 

indicadores estadísticos, durante este año se ha reiniciado la medición a efectos de poder verificar la 

evolución de la gestión del servicio.- 

Proyección en el tiempo:  

Toda vez que la implementación del ICOM tienen como uno de sus objetivos generar un sistema de 

indicadores estadísticos que  permite monitorear el servicio, la medición puede replicarse 

periódicamente para poder realizar correcciones o ratificar acciones implementadas.- 

 

SINTETIZACIÓN DEL PROYECTO 

 
Teniendo en cuenta que los servicios de prestaciones masivas, como es el que presta nuestro centro 

de mediación, tienen la tendencia a cristalizarse en sus  prácticas perdiendo eficacia y eficiencia, 

vimos la necesidad de desarrollar herramientas que nos permitieran monitorear la prestación de una 

manera permanente y contar con información lo más objetiva posible sobre su nivel de calidad como 

así también qué aspectos pueden mejorarse para un mejor servicio de justicia.-  

El ICOM es un método que a partir de su aplicación permite visualizar los procesos que se deben 

mejorar, y a su vez, su implementación sostenida en el tiempo, otorga la posibilidad de monitorear los 

avances. Si bien la forma más conocida y utilizada para medir la calidad es la encuesta de 

satisfacción a los usuarios, el ICOM nos permite completar la visión subjetiva externa, con una visión 

objetiva interna, que se concretiza en la definición de las mejores prácticas a utilizar en la prestación.  

 
 



 

 

PRESENTACIÓN 

 

Cuando hablamos de ICOM, decimos que mide calidad objetiva porque el ideal a alcanzar y respecto 

del cual se realiza la medición, está dado por el cumplimiento de prácticas de procedimiento, 

equipamiento y atención definidas por la propia conducción del área bajo análisis, quienes aportan su 

conocimiento específico y experiencia profesional para diseñar la prestación de un servicio excelente, 

en este caso, a lo largo de todo el proceso de mediación. La definición de prácticas de calidad por 

alcanzar se ha formalizado en la elaboración de un manual de calidad del proceso de mediación, que 

ha servido de base para relevar las prácticas efectivamente cumplidas. Las prácticas de calidad 

fueron clasificadas individualmente de acuerdo a su jerarquía en el proceso en: Mandatorio, Muy 

Importante, Importante, Deseable. Cada sub-proceso, cada rol y cada vector, involucrados en la 

prestación del servicio de mediación tienen asociada una ponderación de acuerdo a su relevancia. 

Por su parte, cada tarea, pauta o práctica que forma parte del manual de calidad del servicio de 

mediación fue categorizada según su importancia dentro del mismo, dando lugar a un coeficiente que 

indica su peso relativo y afecta el puntaje obtenido. 

 

Los aspectos temáticos analizados -pautas de procedimiento, pautas de equipamiento y pautas de 

atención- fueron ponderados según su relevancia en el proceso. 

El relevamiento se ha llevado a cabo mediante observación directa no participante en campo: para 

ello se ha capacitado a personal del Consejo de la Magistratura para formar un equipo de 

observadores ad hoc, quienes suscribieron un compromiso de confidencialidad respecto de las 

mediaciones observadas. La observación, relevamiento y medición se ha referido a roles y prácticas 

verificadas en las audiencias de mediación observadas. La cuantificación, ponderación y 

procesamiento de las prácticas relevadas de acuerdo a la metodología del modelo ha posibilitado la 

obtención del ICOM global, como así también de áreas específicas de desempeño, convirtiéndose en 

una valiosa herramienta para detectar puntos de mejora en la gestión del proceso de mediación y 

actuar en consecuencia. 

 



 

 

Por ello, el desarrollo del ICOM constituye adicionalmente el desafío de trabajar en los puntos de 

mejora detectados y reiniciar sistemáticamente su elaboración para verificar la evolución de la 

gestión del servicio ofrecido. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 
En primer lugar corresponde destacar que como producto de su desarrollo e institucionalización, la 

mediación fue tomada en cuenta por la Convención Constituyente que el  1º de octubre de 1996 

sancionó la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En su artículo 106, cuando 

establece la competencia del Poder Judicial de la Ciudad, señala que le corresponde también 

organizar la mediación voluntaria conforme a la ley que la reglamente. En su artículo 128, referido a 

las funciones de las comunas, establece que les corresponde en forma concurrente con el Gobierno 

de la Ciudad la implementación de un adecuado método de resolución de conflictos mediante el 

sistema de mediación, con participación de equipos multidisciplinarios. 

 

La Ciudad de Buenos Aires tiene organizados dos fueros: el Contencioso, Administrativo y Tributario, 

y el Penal, Contravencional y de Faltas. Este último ha recibido en forma progresiva la competencia 

para juzgar alguno de los delitos previstos en el Código Penal. 

En este orden de ideas, cabe destacar que la mediación judicial en la ciudad se ha desarrollado 

fundamentalmente en el ámbito contravencional y penal. 

 

Con el fin de garantizar esa prestación el Consejo de la Magistratura de la Ciudad de Buenos Aires, 

ha implementado un sistema que se conoce como anexo  a los tribunales, donde la capacitación de 

los mediadores, la administración, monitoreo y evaluación del servicio se realiza desde adentro de la 

administración de justicia, y la dependencia funcional de los mediadores es con relación a algún 

órgano de esa administración, en este caso el propio consejo a través del Centro de Mediación.- 

La gran cantidad de causas derivadas a mediación que se atienden en este servicio hace que el 

mismo presente una masividad importante, se gestionan entre 6.000 y 8.000 audiencias anuales.- 



 

Teniendo en cuenta que los servicios de prestaciones masivas tienen la tendencia a cristalizarse en 

sus  prácticas perdiendo eficacia y eficiencia, vimos la necesidad de desarrollar herramientas que nos 

permitieran monitorear la prestación de una manera permanente y contar con información lo más 

objetiva posible sobre su nivel de calidad como así también qué aspectos pueden mejorarse. 

El tema que pretende resolver la implementación del presente proyecto es: cómo medimos la calidad 

de un servicio. La forma más conocida y utilizada es la de encuesta de satisfacción a los usuarios. 

Sin embargo, debemos decir que frente a ello existe la posibilidad de complementar la visión 

subjetiva externa que es proporcionada por la percepción del ciudadano, con una visión objetiva 

interna, que se concretiza en la definición de las mejores prácticas para la prestación del servicio.- 

En este punto nos interesa poner de resalto que los logros alcanzados hasta el momento han sido 

producto de un trabajo en equipo que pudo generar acciones instituyentes que fueron tomadas en 

cuenta por las autoridades y las convirtieron en actos institucionales.  

Finalmente, resaltar que su diseño ha tenido en cuenta las particularidades del contexto donde se 

presta el servicio de mediación y cuáles son las mejores prácticas que como equipo entendemos 

sirven para desarrollar el mejor espacio de diálogo posible para que los ciudadanos puedan abordar 

sus conflictos.- 

OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
El objetivo general de este proyecto es poder influir en el ámbito de la prestación de los servicios de 

justicia, brindando herramientas que puedan ayudarnos a diseñar una justicia más eficaz y eficiente 

que tenga en cuenta al ciudadano que acude a ella con sus pretensiones y sus demandas, pero 

también con sus angustias y temores, generando ámbitos adecuados para la participación en el 

abordaje de sus propios conflictos, buscando restablecer los lazos sociales. Es decir la mediación 

como “una vía hacia la cultura de la paz y la participación comunitaria”, tal como reza el lema de 

estos encuentros.- 

En cuanto a los objetivos más específicos debemos señalar los siguientes: 

A. Generar un sistema de indicadores estadísticos cuya elaboración periódica permita monitorear 

y mejorar el servicio prestado por el Centro de Mediación y Métodos Alternativos de Abordaje 

y Solución de Conflictos del Consejo de la Magistratura de la CABA. 



 

B. Medir la Calidad Objetiva de los procesos desarrollados en la prestación del servicio brindado 

por el Centro de Mediación antes mencionado a través de la construcción del ICOM (Índice de 

Calidad Objetiva del servicio de Mediación).- 

 

En el ítem Logros Específicos se desarrollaran los objetivos de cada una de las etapas cumplidas 

del proyecto.- 

ACTORES INVOLUCRADOS DIRECTOS 

 

Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: implementando a través de 

las áreas pertinentes la medición del ICOM.- 

Ciudadanos: participación en los procesos de mediación, autorizando las observaciones.- 

Abogados Mediadores: dirección de las audiencias de mediación 

Equipo Interdisciplinario: asistencia en carácter de auxiliares de los mediadores abogados en las 

audiencias de mediación.- 

Staff Directivo del Centro de Mediación: dando directivas y generando decisiones institucionales 

para la implementación del ICOM. Como así también aportando para la elaboración y revisión 

periódica del Manual de Calidad.- 

Cuadros técnicos del área de Estadísticas: desarrollo de los instrumentos de recolección de datos, 

diseño de la base de datos, carga de datos y ponderación de los mismos.- 

Observadores: participando de las audiencias de mediación como observadores NO participantes 

recolectando los datos en base al instrumento de recolección diseñado.- 

Jueces y Fiscales del fuero Penal, Contravencional y de Faltas: derivando los casos a medición.-  

Defensores Oficiales: asistiendo a las partes requeridas en virtud del principio de defensa.- 

Oficina de Asistencia a la Víctima y el Testigo: asistiendo a  los requirentes de la mediación.- 

Defensoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: asistiendo a los requeridos en caso 

de derivación del defensor oficial.- 

 

 

 



 

DESARROLLO DEL PROYECTO 

Etapas del proyecto de construcción del ICOM  

(Índice de Calidad Objetiva del servicio de Mediación) 

   

1. Diseño y desarrollo del Manual de Calidad del Servicio de Mediación, realizada durante 

el año 2010 

- Proponer a los principales operadores del Área de Mediación enumerar los vectores con 

sus correspondientes atributos, que serán integrantes del Manual de Calidad del 

Servicio de Mediación.  

- Identificar y seleccionar los subprocesos y roles que serán objeto de la medición.  

- Identificar y seleccionar las mejores prácticas vinculadas a la prestación del servicio de 

mediación.  

- Redactar el  Manual de Calidad del Servicio de Mediación conteniendo el detalle de las 

mejores prácticas vinculadas a la prestación del servicio de acuerdo con los Vectores 

seleccionados. 

- Definir los rangos de evaluación: Ponderación de los subprocesos y vectores.  

Categorización de  tareas, controles, pautas de atención y requerimientos de 

equipamiento vinculados a la prestación del servicio. 

- Dictado de la resolución que aprueba el Manual de Calidad y la realización del Proyecto. 

- Presentación del Proyecto a los mediadores y personal administrativo del Centro de 

Mediación. 

- En este punto nos resulta importante dejar sentado que le Manual de Calidad fue una 

construcción colectiva. Primero fue un grupo pequeño que definió en forma provisoria 

las mejores prácticas y luego fueron sometidas al conjunto de los medidores para que 

se hicieran observaciones o propuestas. Luego de eso fueron elevadas para su 

aprobación a las autoridades. 

2. Desarrollo de herramientas de soporte para la implementación, desarrollada durante el 

año 2011 

- Diseño del instrumento de recolección de datos: Construcción de  la Planilla de 



 

relevamiento con el fin de registrar directamente la información empírica.  

- Diseño de la muestra de casos, para la medición del ICO de Mediación. 

- Construcción de la base de datos de registración de la información relevada.  

 

3. Trabajo de Campo, realizada durante el año 2012 

- Selección y capacitación de los recursos humanos afectados a las tareas de 

observación y registración de datos. 

- Relevamiento de los datos: recolección de la información empírica mediante la 

observación y registración de datos. 

- Carga de datos en la base diseñada. 

4. Procesamiento, Análisis y Presentación de resultados, realizada durante el año 2013. 

- Procesamiento de datos: operaciones que se realizan con la información relevada, 

destinada a la organización de los datos de forma tal que sean susceptibles de analizar. 

Incluye la codificación,  tabulación y  organización de los datos. 

- Análisis de los datos: Aplicación del  conjunto de instrumentos a la información empírica 

relevada. 

- Determinación del Índice de Calidad Objetiva de Mediación.  

- Identificación de los  puntos de mejora. 

- Establecimiento del orden de prioridades para actuar en los puntos de mejora. 

- Conclusiones y recomendaciones. 

- Seguimiento sistemático de la evolución del  Índice de Calidad Objetiva del Servicio de 

Mediación. 

 

LOGROS ESPECÍFICOS 

 

Logros de la Etapa 1: Se desarrolló el Manual de Calidad, se dictó la Resolución Nº 6/2010 de la 

Comisión de Fortalecimiento Institucional y se presentó el manual a los mediadores, integrantes del 

equipo interdisciplinario y equipo administrativo del Centro de Mediación.- 

 



 

Logros de la Etapa 2: El área de estadísticas elaboró el instrumento de recolección de datos, diseñó 

la muestra de casos y la base de datos.- 

Logros de la Etapa 3: Se seleccionaron y capacitaron los recursos humanos afectados a la tarea de 

observación y registración de datos, se realizaron más de 200 observaciones y se cargaron los datos 

en la base.- 

Logros de la Etapa 4: Se procesaron y analizaron los datos, se estableció el Indice de Calidad 

Objetiva de Mediación y se realizó una presentación interna para el Centro de Mediación y durante el 

mes de septiembre de 2013 se realizó una presentación institucional presidida por el Dr. Juan Manuel 

Olmos, presidente del Consejo de la Magistratura de la CABA. En este sentido cabe destacar que el 

índice de eficacia arrojado es de 65 puntos, siendo 34,5 el número que debe mejorarse para que las 

mediaciones puedan llevarse a cabo de la mejor manera. La infraestructura es el factor que presenta 

mayores necesidades de desarrollo, mientras que las cuestiones metodológicas reflejan el menor 

puntaje de condiciones a mejorar, lo cual significa que los mediadores realizan su tarea de manera 

efectiva. Durante este año se esta desarrollando una nueva medición del índice a efectos de seguir 

su evolución y tener en cuenta nuevamente cuales son los puntos de mejora a abordar. 

 

ÁREAS DE ATENCIÓN 

 

Si bien no podemos señalar específicamente desaciertos en cada etapa, sí podemos decir que 

tuvimos algún impasse,  producto principalmente de la forma de comunicar el proyecto a algunos 

actores, en este sentido debe quedar claro que el índice no es una evaluación personal de los 

mediadores,  sino que es el análisis del cumplimiento de roles en general. En este sentido es  

importante destacar que cuando se realiza el relevamiento de datos por parte de los observadores no 

se releva el nombre del mediador que está actuando, sino si se cumplió o  no con la práctica definida 

en el manual. Todos los datos relevados permanecen bajo el paraguas del secreto estadístico.- 

 

 

 

 



 

IDENTIFICACIÓN DE LAS BUENAS PRÁCTICAS 

 

Como ya señaláramos en otros ítems el elemento que más nos facilitó la aproximación a nuestros 

objetivos fue indudablemente el trabajo en equipo, el acompañamiento institucional al más alto nivel y 

el compromiso de los abogados medidores y demás funcionarios involucrados.- 

CONCLUSIONES 

 

Como ya lo señaláramos se han cumplido todas las etapas del proyecto original, esto es se ha 

podido construir el primer ICOM En este sentido cabe destacar que el índice de eficacia arrojado es 

de 65 puntos, siendo 34,5 el número que debe mejorarse para que las mediaciones puedan llevarse 

a cabo de la mejor manera. La infraestructura es el factor que presenta mayores necesidades de 

desarrollo, mientras que las cuestiones metodológicas reflejan el menor puntaje de condiciones a 

mejorar, lo cual significa que los mediadores realizan su tarea de manera efectiva.  

Durante este año se esta desarrollando una nueva medición del índice a efectos de seguir su 

evolución y tener en cuenta nuevamente cuales son los puntos de mejora a abordar. 

En este orden de ideas cabe destacar que se han programado las siguientes etapas: 

1. Actualizar el Manual de Calidad y planilla de relevamiento 

2. Generar una convocatoria para observadores dentro del organismo 

3. Entrevistar a los observadores voluntarios 

4. Diseñar  la muestra de observaciones 

5. Capacitar a los observadores 

6. Confeccionar el calendario semanal 

7. Realizar la recolección de datos (trabajo de campo) 

8. Cargar los datos de las planillas en la base 

9. Analizar los datos y construir el valor índice 

10. Construir la presentación de los datos 

11. Realizar la devolución de los puntos de mejora a las autoridades y mediadores 



 

En lo que va del corriente año se han cumplido con las seis (6) primeras etapas, estamos por 

comenzar el trabajo de campo a efectos de poder construir el ICOM 2 que nos permitirá establecer si 

hemos podido mejorar aquellos puntos que antes se habían señalado con algunas dificultades y que 

cosas todavía hay para mejorar, es decir cómo mejoramos la gestión.- 

Finalmente, es dable destacar que esta herramienta puede ser una alternativa que puede replicarse 

en cualquier otra ubicación geográfica ya que el Manual de Calidad se construye teniendo el cuenta 

el contexto de la actividad que se quiere medir, sus particularidades y localismos, nunca propone una 

“receta” cerrada sino que se genera con las mejores prácticas que el área específica, sus 

autoridades, coordinadores etc. determine como tales. Más aún, estas mejores prácticas pueden 

surgir como resultado de una construcción colectiva realizada en forma conjunta con los equipos de 

mediadores que prestan el servicio.  

 


